
Num. 35. Martes 6 de Mayo de 1834.

BOLETIN'ÔFICIAL DE LOGROÑO
ARTICULO DE OFICIO

STmnETKGAnîT^ PRINCIPAL DE FOxMENTO DE LA PROVINCIA DE tOCROXO.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento 
gtNicral del Reino, en oficio de 11 del proximo pasado me dice lo que 
sigue. ’

»> El Señor Secretario del Despacho de la guerra me dice ron fechik 
de 3 del que rige ha comunicado al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina la Real orden siguiente.=He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora ¿"e lo expuesto por el Consejo Supremo de la Gue-. 
rrïi en pleno, en acordada de 6 de Marzo ultimo, con motivo de ha
bérsele prevenido en Real orden de 13 de Julio anterior, manifestase 
su parecer acerca de ht exención de quintas que por diferentes Sobe
ranas resoluciones estaba concedida á los novicios de las ordenes claus-. 
traies, y propusiese á la definitiva deliberación de S. M. lo que le pa
reciese conveniente se observase en lo sucesivo; y enterada Si M. ha te
nido á bien declarar, á nombre de su augusta hija la Reina Nuestra 
Señora Duna Isabel it, conformándose con el dictamen de dicho Tri* 
banal, que ningún novicio debe, por esta cualidad, gozar de exención pa
ra el servicio militar, los cuales deberán entrar en suerte como todo# 
los demas, y si les tocase la de soldado podrán poner sustituto como^ 
•tro ciialqíiierak

Lo que traslado á los Ayuntamientos de los pueblos de esta Provin* 
da de mi rargo para su inteligencia y efectos consiguientes. Logroño Sí 
de Mayo de i834.=Pedro Clemente Ligues.

creemos fuera de propósito ocuparnos alguna vez ¿n objetos con-»
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cernientes aî pro,Cí>munaLJe Ia Capital de nuestra Provîneîa; à laro* 
modidad de nuestro vecindario, altamente reclamados por cualquier me
diano sisteíTT3r“quc deberia" adoptarse respecto de su policía interior, qiiC 
por desgracia vemos yacer en - un fatal abandono. Mas no se crea que 
intentamos culpar de di á las autoridades encargadas de este ramo; por 
el contrario, recordamos una multitud de bandos y providencias que en 
diferentes «pocas han dictado con acierto «obre varios puntos que exigían 
una pronta reforma, con las cuales si no se ha conseguido el efecto que 
se deseaba, es menester atribuirlo á no haberse empleado aquella exác- 
ta y continua vigilancia, que es la parterías esencial de las obligacio
nes que está forzado à llenar el que no quiera ver desobedecidos sus 
mandatos. Por otra parte hai en el asunto de que txataxnos mil pe
queneces, que si bien no deben ser reputadas por tales cuando se consi
deré'«I “cfcclo~ que 'producen en el ánimo de quien las observa y ba dis
puesto á formar por ellas concepto de la población; lo son no obstan
te para llamar por sí solas y aisladamente la atención de la autoridad, 
razón por la que conFunnienle se observa que permanecen sin llegar á 
su noticia, y por consiguiente sin ser remediados varios abuso^, interi a 
que por el público se observan, se vituperan y son causa de un clamor 
general.

En las actuales circunstancias sabemos que pensar en los medios de 
que esta Ciudad se ponga en estado de perfeccionar su policía urbana, 
sería una quimera: nó porque la suerte haya dqado de colocarla en la 
posiñon mas ventajosa que para el objeto «s posible apetecer, sino por
que no siendo suficientes los dones de la naturaleza sin que trabajen ios 
hombres á fin de acomodarlos á su bienestar y á sus disfrutes, se en
cuentran estos «n absoluta iinposiblidad de aprovechar las ventaj.as que 
aquella les ofrece. De manera que los habitantes de Logroño tendrán 
qué resignarse á sufrir por bastante tiempo que la fama conduzca por 
todas partes la noticia de la inmudicie en que viven embuellos , y del 
desaseo de sus casas y calles que no les es fácil ocultar por carecer 
de"recursos para construir sumideros ó alcantarillas. Entre tanto, ba- 
eféndo de la necesidad virtud, pueden decir que no hai mal que por bien 
no venga, fundándose «n la opinion de no se qué facultativo que mi
raba la exalacion de los hediondos gases como un especifico que purifi
caba la atmosfera, y como un preservativo para las enfermedades. Ello 
podrá ser que se míre como una blasfemia en materia de higiene, pero 
at^r^cuaTquiera es libre de sentar una opinion y de defenderla con las 
razones que buena ó malamente le ocurran,
’ Dejemos pues de lisongear nuestra imaginación ron la idea de costo

sos ''proyectos^ en coya realización no seria la primera vez que se ba 
pensado, habiendo venido sie’mpre á interrumpirla el influjo de circuns
tancias poco favorables al pueblo. Por necesarios é indispensables que *
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rcjMitcn, las en que se halla hoî dîa îe ohligan 2 posponerlos a otros 
objetos de mayor urgencia, tales romo deben ser su -defensa, la uniforma- 
cioB de su Milicia Urbana, y otros gastos que origina la iguerra en que 
nos vemos ifit«’resados y tan próxima y eficazmente coniprometidos; de
jando para dias mas pacíficos y prósperos el aplicar á aquellos los arbi
trios que en medio de la escasez que dificulta nuestras empresas, son 
en_ nuestro modo de pensar absolutamente indispensables para el logro 
de tan primarias necesidades.

_Pcro en todo lo útil y beneficioso es maxima xonstante que el no"po— 
der alcanzar lo más, no debe hacer despreciar lo menos, y que slem- 
prj es un deber xn el hontbre .procurarse las posibles conveniencias por 
estrecho que sea el circulo á que se halle reducido el número de estas. 
Hay mas: cuanto mayores sean las incomodidades que un pueblo esté 
precisado á tolerar, tanto mayor debe ser el conato con que los que 
lo, rigen deben indemnizarle, si les es posible., sus Sufrimientos, suplién
dolos ó suavizándolos con medidas que aun cuando no los quiten de raíz, 
loÿ hagan por lo menos mas tolerables. Por ejemplo; si despues de con- 

•Currlr á una calle ó paseo interior de la Ciudad donde en vez de encon
trar aquel recreo que ha á buscar el vecino en desahogo de las tareas 
•en que ha estado ocupado; tiene que estar sufriendo el pestilente he
dor que sale por un lado del abadejo remojado que se vende xn la puer
ta de las tiendecíllas de aceite y vinagre., por otro la corrompicion de 
los puestos del -fresco., que por fresco que sea , siempre es un gé
nero ingrato á las narices; y luego despues al retirarse pierde al pa
sar por debajo de xin farpl la ropa que acaso acaba de estrenar con una 
gota de aceite, ó con uno de los pendones que la argamasa de este li
cor y telarañas forma y adorna profusamente los yierros que la sirven 
de sosten; y concluye la fiesta con el baño general que desde una ven- 
ta.na le propinan sin guardar la política de avisarle con un solo recado 
de agua ba; ¡por cierto que quedará muy satisfecho del celo de las au
toridades, y renegará con muy poca razon del destino que le condu
jo. á pasar sus días en la Ciudad de I.ogrcno!
^£sfos Males son positivos y evidentes, y su remedio facilísimo, co

mo que ¡no 'cuesta dinero, y depende solamente de mandar y vigilar. 
1 ero lo primero sin lo segundo es iiiutib porque contiene únicamente 
■mientras dura la memoria del mandato, la cual se borra muy pronto y 
aun se -convierte en mofa y en desprecio del origen de donde dimana 
siempre que no se toquen los resortes -ile hacerse obedecer. ¿Qué im
portará que llevados de la precision de innundar diariamente nuestras 
•calles con los preciosos depósitos cuya materia suponemos bien conoci
da de nuestros lectores, se dé inaiiana una orden para que hasta tal hora—" 
de la noche no se celebre el acto, y que entonces se practique previa 
la repetición por tres yetes de la formula acostumbrada; si no se des-
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tina ¿e cuando en cuando una ronda de Alguacites que írremisibÍemcnte ” 
hagan efectiva una multa sobre la casa de quien cometiere cualquiera 
transgresión ? No se temerá á la autoridad, y mas que sus disposicio
nes podrán los caprichos de un amo tolerante, ó de una criada pere- 
aosa que por no esperar á la hora debida, se expone á sorprchender al 
descuidado pasagero con el presente que debiera reservar para mejor oca
sión. ¿ Qué importará que á todo vecino se imponga la obligación de ha
cer barrer á la mañana la puerta de su casa, si hai calles donde al 
medio dia se encuentran depósitos de basura, y nunca dá la feliz ca
sualidad de que lo advierta y castigue quien pudiera advertirlo y castigarlo ?

Del mismo modo,*-no es fácil atinar la razón porque à los vendedo
res de comestibles haya de ser permitido,’^y con especialidad en algunas 
temporadas del año, mantener en la puerta de su casa efectos incómo
dos al que transita y á las vecindades. Podrá decirse que no es com
veniente restringir el abasto de articulos de primera necesidad; pero ten
ganse en lo interior de una habitación donde no ofendan al público^ 
donde no sean perjudiciales; y cuando la persona que se dedique á estos 
tráficos, lo haga fuera de su casa , en un puesto público, obh'guesela á. 
colocarse en los más ventilados, donde concurran nada mas que los su
jetos que intenten proveerse de su género, para lo cual pudieran des
tinarse por la autoridad- parages acomodados en medio de la plaza, de 
los que deducirla un buen arvitrio si les agregaba la comodidad de un 
cubierto ó barraca de madera, que sin desembolso ninguno de su par
te tal vez habria particulares que se cargasen con la empresa dejándoles 
>u aprovechamiento por cierto número de años,.

ANUNCIOS^

El nuevo periodico titulado Eco del Comercio, Continuación del Bole
tín del mismo nombre, redactado por las mismas personas que publica
ban el anterior^ sin mas diferencia que ser ahora diario, sale desde i.®" 
al presente mes de Mayo en Madrid, y se suscribe en Vitoria en ca
sa de Don Dionisio Serrano, del Comercio, y en Burgos en la admi
nistración de Correos.

Precios por un mes 3i rs.q=Por tres meses ga,=Por medio 178.= 
,y por año entero 354.’

Iden otro Periodico Titulado el Nacional-, se públicará en Madrid des
de el dia > de Mayo, y saldrá los Domingos, Martes y Viernes. Se 
suscribe en esta Provincia en casa de Don Antonio Sala, del'Comercio.

Precios por un mes 18 rs.=Por tres meses Sa.=Por medio año 10a» 
por un año 196,

SVSC&1££ 4 ESTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DE RUIZ CALL^ 

MERCADERES NUMERO
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